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SECRETARIA.  Villavicencio,  27 de enero de 2023.  En la fecha paso la presente 
demanda al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
               

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tienen por agregadas las publicaciones del 
edicto citando al presunto desaparecido CARLOS SANTIAGO ALBARRACIN 
FLOREZ, de la siguiente manera: 
 

Primera publicación a través de los diarios nacional y local, así como en 
medio radial publicados respectivamente los días 2 de septiembre del 2021, 23 de 
septiembre del 2021 y 1 de septiembre de 2021, efectuada en legal forma (AD No 
11). 

 

Segunda publicación a través de los diarios nacional y local, así como en 
medio radial publicados respectivamente los días 4 de julio del 2022, 7 de julio del 
2022 y 3 de julio de 2022, efectuada en legal forma (AD No 12). 

 

Tercera publicación a través de los diarios nacional y local, así como en 
medio radial publicados respectivamente los días 20 de noviembre del 2022, 1 de 
diciembre del 2022 y 20 de noviembre del 2022, efectuada en legal forma (AD No 
12). 
 

2. Surtidos como fueron los emplazamientos legalmente ordenados, sin que el 
presunto desaparecido CARLOS SANTIAGO ALBARRACIN FLOREZ,  haya 
comparecido por si mismo o  a través de apoderado al proceso, se le designa como 

curador Ad Litem al abogado JORGE ENRIQUE SANTILLANA MEDINA con 

dirección residencial CARRERA 64 NUMERO 10 A -39 URBANIZACION 

ARANGUEY VILLAVICENCIO META, correo electrónico 

santillana.juridico@hotmail.com 
 
Comuníquesele sobre esta designación, por el medio más expedito, indicándole que 
el cargo es de forzosa aceptación, de acuerdo a lo previsto en el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G.P, en armonía con lo dispuesto en el art. 49 ibídem. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Jueza 
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